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13435 RESOLCC/ON de 4 de abril de 1991, de la Dirección de
Recursos de Caja Postal, re/arim a la convocatoria de
pruebas selectivas para cubrir. por el sistema de concurso
oposición, una vacante de Ordenan=a en la Delegación de
Caja Postal de Guada/ajara.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 315/1989, de
3J de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo publico para
1989: de acuerdo con lo previsto en el artíCulo 9.1, e), del Convenio
Colectivo vigente para el personal laboral dependiente de la Secretaria
General de Comunicaciones y Caja Postal; de conformidad con el
articulo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprucba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y en uso de las facultades que me están
conferidas.

Esta Dirección ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas por el sistema de concurso
oposición libre. para proveer una vacante en la plantilla de personal
laboral de esta Entidad, ton la categoría de Ordenanza, en la Delegación
de Caja Postal de Guada1ajara.

Segundo,-Las bases de la convocatoria, el programa y los requisitos
se publicaron en el «Boletín Oficial de Comunicaciones» número 27, de
fecha 26 de mano de 1991.

Tercero.-La solicitud para tornar parte en esta prueba selectiva será
facilitada gratuitamente en el Servicio de Información de Caja Postal,
sito en la oficina central de paseo de Recoletos, números 7 y 9, en
Madrid, y en todas las Delegaciones Provinciales de Caja PostaL

Cuarto.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en las depen
dencias de Caja Postal mencionadas en el apartado tercero o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958, en el plazo de veinte días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado)~, y se dirigirán al señor Presidente del Tribunal-Director de
la Delegación de Caja Postal de Guadalajara.

Madrid, 4 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 31 de mayo de 1990),
el Director adjunto de Recursos Humanos, Evaristo Robles Vizcaíno.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se COJ1\'Ocan

pruebas se/ccliras de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Namles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de fcbrero «(<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y con el fin de atender las
necesidadcs de personal de la Administración Pública.

Este Departamento ministerial, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo primero del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública,
acuerda convocar pruebas selectivas para 'ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Navales, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas genera/C's

. Ll Se convocan prueb~s selectivas para cubrir cinco plazas por el
sistema general de acceso libre para acceso al Cuerpo de Ingenieros
Navales. código J402.

1.2 A las presentes prue:bas selectivas le serán aplicables la Ley
30jl984. de 2 de agosto, modificada por !a. Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diCiembre (<<Boletín Oficial del
Estado)~ del ~ía 21); el Real Decreto 1984/1990, de 31 de agosto
(<<Boletm OfiCial del. Estado» del 5 de septiembre), y lo dispuesto en la
presente convocatona.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1,4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la tase de OpOSICión se imclará a partlf áe
la primera quincena del mes de julio de 1991.

2, Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguintes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Naval.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funcíones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarío de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno de las Comunida
des Autónomas, en el Instituto Nacional de Administración Pública'
(calle de Santa Engracia, número 7, de Madríd), en la Dirección General
de la Función Pública (calle María de Molína, número 50. de Madrid),
en el Centro de Información Administratíva de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública (calle del Marqués de Monaste~

rio. número 3, de Madrid), así corno en las representaciones diplomáti
cas o consulares de España en el extranjero. A la instancia se acompaña
rán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1. «Ejemplar
par.a el órg.ano convocante~~, del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, plaza
de San Juzn de la Cruz, sin número, Madrid 28003, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administratívo,
en el plazo de veinte días naturales. a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se
dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas. como señala el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente 30-51402·F del Banco Exterior de España. El
ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del citado Banco.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas por el indicado Organismo,
de acuerdo con 10 establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo del pago
de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación. en tiempo y forma, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio de Obras Publicas y Transportes dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», y en la que además de declarar aprobada la lista de admitidos
y excluidos se recogerán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así corno la relación de los aspirantes excluidos. con indicación de las
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causas de exclusión. En la lista-deberá constar en todo caso los apellidos,
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión,

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes. a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Oc no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerara recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas sclectivas.

5. Tribunal

).1 El Trihunal calif¡,ador de estas pruC'bas es el que fieura ('omo
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a las miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Cc-lebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días.
a partir de su desi~nación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO,

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partírde su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Obras Publicas
y Transportes.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para elJo los impresos
aprohados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
cqllivalentes previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5,10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General de la Marina Mercante, calle
Ruiz de Alarcón, numero 1, 28071 Madrid, teléfono (91) 5801400,
extensión 450.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas,

5.11 El Tribunal, que actue en estas pruebas selectivas, tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún casO el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra P, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Publica
de 21 de marzo de 1991 «((Boletín Oficial del EstadO)} del 25), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
mie-mbros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6,4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 Y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas. al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno O
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Misnisterio de Obras Públicas y Transportes, comunicándole asi
mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.,

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, especificando el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

R l En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron publicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, Madrid 28003, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los siguientes documentos, dirigidos a la Subdirección General de
Personal del Departamento:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
academica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
~inisterio u Or~nismos .del que .dependieren par.a acre~itar taJ condi
Ción. con expreslOn del numero e Importe de triemos, aSI como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabiJídad en que hubieren incu·
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse previa oferta de los mismos.
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85 Fin3lizado el proceso selectivo qUienes lo hubieran superado
scrán nomhrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transpones, funcionarios de carrera mediante Resoludón del
Secretorio di.: Estado paro. la Administración Pública que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado)} y en la que se indicará el destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participadón en las pruebas selectivas
cnyjado al Ministerio gestor.

8.6 La toma de posesión de lo~ aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fccha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas; a través
del INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de Funcio
Hdrios competentes, en cada caso, veJará por la formaCÍón de los
aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombra
dos funcionarios de carrera.

'CALIFICAClON DE LAS PRUEBA::;'

!-OS ejercicios de la fase de opsoci6n se calificarán de la foI"llla

siguiente:

Ejercicios prácticos: Cada uno de los dos ejercicios se caliricarfm,

indepE'",dienteroente, COn una puntuaci6n entre cero :i 10 puntos.

Eje:reicio escrito: Se cdificará con una puntuaci6n entre cero y 10

puntos.

Eje..-eicio oral: Se calificará con una puntuación entre cero y 10

puntos.

La puntuación de ceda opositor en los dife:rentes ejercicios se

formará con la media adtmetica de las calificaciones de todos los miembros

del Tribunal. Se considerará eliminatcr'ia la puntuación final inferior a 20

puntos, como Illinimo.

9, Norma final

La presmte convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
ca\os y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

'En caso de cmp&te, se estara a la puntuaci6n obtenida en el ejercicio

escrito.

Si persistiese el empste a puntos, éste se dirimirá por orden

alfabttico del pri",er apellido, iniciandose el ci t¡¡do orden por la letra a

Que se refiere la base 6.1 de la prese~te convocatoria.

El opositor que. aún habiendo .alcanzado el 60;: de la puntuaci6n máxillla

Madrid, 8 de mayo de I99 l.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), de alg{¡n ejercicio, no a~robara la fase de oposici6n, conservará dicha
el Subsecretario. Antonio Llardén Carratalá.

puntuación y astará exento de realhar tales ejercicios an la convocatoria

limos. Sres. Subsecretario. Director general de Servicios de Transportes
y Comunicaciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y
Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

inmediatamente siguiente. siempre Que dichos ejercicios sean idénticos, t'lnto

en contenido como en puntuación.

En el caso de los ejercicios prácticos. para la aplicación de esta

exención. será necesario haber alcanxado dicba puntuación en cada uno de

ellos.

~EflCICIOS y \'A~RACION

El procedimiento de seleCCión de los aspirantes constará de una fase

de o~osici6n y comprt'nderé. los ejercicios que a continuaCi6n se indican, ANEXO II

nir.guno de los celales, individualmente considerndos, tendrA caracter

eliminatorio. 1, LA AOMINISTRACION OEL SECTOR NAVAL. ,..
. Oos ejercicios prácticos: Consistü'án cada uno en la resolucibn.

durante un perídodo mAxilllo de cuatro horas, de un supuesto común a todos los

oposito['(!s, basado en las materias contenidss en el Anexo 11 a la presente

1) TEMA, - Organismos administrativos internacionales competentes en el Sector

Naval. GeneraHdades, Competencias. estructura y funcionSllliento de: El

co",'oca~ori8 y que Sf'an de habitual planteamiEnto en las funciones propias de
Consejo de la Comunidad Econ6mica Europea {CEE) _ La Orgm>hación

los rniWr.ieros Nsvales cel Cuerpo.
Consultiva Maritima Internacional {OMI). La OrgnnizacUm Internacional del .,

Pal'S el desarrollo de estos ejercicios, los opositores no podrtln Trabsjo (OIT). Las Sociedades de Clasifjcaci6n de Buques.

hncer uso de mas libros, proyectos, documentos y !!laterial que los Que el

Trib\mal determine en su ~O!l>ll.nto oportuno, 2) TEMA. - Orgnnisl!\os Administrutivos competantes en el Sector Naval,

Ejercicio escrito: Consistira en el desarrollo. en el pla;l<o lllAxil!lO
atribuciones esp~ifjcail y competencias. Los Ministerios de Transportes,

de cuatro horas, de dos tecas, cOmunes pura todos los oposito~s, propuestos

po" el Tribun'll )" referente a las materias que se contienen en el Arlcxo Ir a

Industria, Agricultura. Obras Publicas y HaCienda. La Direcci6n Oeneral de

la Marina Mercante. La Dirección General de Industria. La Secretaria
.,'.

.....:

sector navaL La Administración Maritima en otros paises,

Genersl de Pesca MarHillls. La Dirección General de Puertos y Costas. El

Periférica. Competencias de las COII1unidades Autónomaa relacionadas con el

Atribuciones yComandancias y Ayudantias de Mllrina.Mari tillOS.

Servicio Especial de vigilancia aduanera. Le. Organixación Administrsci6n

despacho del buque. Libros y documentos que deben llevarse a bordo.

Compet:encias. Autoridades Que intervienen y trámites a realizar en el

3) ~.- Organismos AdministrativOS comPetentes en el Sector Naval {lII). La

Organüaci6n Administrativa del Litoral. ProvinciRS Maritimas. Distritos

esta con\..:lcatoria.

la presente convocatoria. La redacciOn de estos temas ¡>Ermanecera s·ccreta

tenga redúetados el Tribunal sobre las lt,aterias contenidas en el Anexo 11 a

En este ejercicio cada opositor dispondrá de un tiempo de quince

un tie:i:po máximo de media hora, tres ternlls elegidos al azar de entre loa Q'Je

E,iercicio oral, Que será públi=: Consistirá en desarrollar, durante

hasta el comento de celebración del ejercicio.

minutos pura prep,.rar el desarrollo de los teroas que le hayan caido en suerte

y el '::"ribunl podrá dialogar con el aspiraJ1te sobre los temas expuestos.

durllllte otros quince minutos, un vez tef'lllinado el ejercicio,
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4) I.S-~.- La Función Pública en el Sector Naval L La instalación, f\:IIpliaci6...

Q tl:'aslado de una industda naval. Generalidades. Misión de los

fur.:;iO"kriOS c{"l Cur:r'pO. TrllIDit.ación de la solicitud. Do:::ullIfJntación que

buque para anaadot' nacional y pe<-a e"portudón a efectos de las IIIcdid5S de

reconversión.

dehe aportarse. Datos del proyecto en relaCión con los tipos de buques o 6) 1].~. - Los transportes mari ti,,".os. '.cr,erelidlloes. Ir.cidcnCie en el ""
srtefuctos a construir o reparar. TallIafios IIIIDIill'oS y producci6n a.'l¡,:aL

Inspección d," las obras y puesta en marcha. El r-egistro de industrias

adscritas al Sector Naval.

5) TE..'-iA.- La f\mción Pública en el Sector Naval 11. Misi6n de las autoridades

de marilla ). consulares. Certificados exigidos e los buques meN::ant.es.

Misi6n de los Inspectores de buques. reconQ<;imientos y cert.ificados.

¡'¡,>sp(ms&bilidad, obligaciones y atribuciones. Reconocimientos re<:¡uel"idos

por el Proto;:olo SOLAS 73 y laS Enmiendas de 1981 y de 1983 al SOLAS.

CrnllerC::o interic... y ext..rior. Prím:ip",les tráficos fIIariti::;oll. Ltneas

regulares. Csrgas liquidas, granos, cal'"OOn, minerales, contel'.edor-es,

pasajeros. etC, ~'lotas me ....C!lt~5 e:l el mundo y en Espw\a.

7) 1B\A.· El caste de exp~otdción de le,; b;;ques. Generelidades. Incidencia

de los pr-lnci~,ales factor,"s del cc<ste. Tráficos prot.egidos. Fletes

t.arifados. "'el"cado de fletes. Confet-enc1as. La b~lanza de fletes. Le

Empresa naviera como exportadora de servicios.

'.

,

insteleci6n, ampliación y traslado de industrias navales. Industrias de

8) TEMA.- La protección y fomente. de la industria navó!. Ger,erelida.des.

Influencia de la ind"stria na~-al !<obre la renta naCionaL Régimp.n de

Marpo1 73/78. Procedimientos de cont=l de los buques extranjel"OJ¡ en

puer·tos nacia••a1es. El Mel'lOrandum de Paris.

6) TE:'.A.- L6 runc:ión P(;t-lica en el Sector Nnval 1II. L6 construcción de un
int",rés pref,"rente. Influencia de la COlIl\miJad Econóllli~a Euro{'e'a.

.,
,.
,

n\Jevo buque. Cenet"alidades. Tramitación de la solicitud de construcci6n.

Doc<,,"'.'Otaci6n que debe aportarse en los distintos tipos y táJllaflos de

tuq<J2S. Permiso dE! con~trucci6n. Certificados. Generalidades. Prórroga

dC' 108 ce,,~ificados en el e"-trMjcro. Reconcci¡;¡H~ntoi! en el extrllfljero.

fksponS1Iuilidad y obligadones de los propietHrios. aro.!>dores, capitam,s y

Pers¡.><?ctives sobre el futuro de la Ct)flstl'uc~ión NavaL

9) 'TE..'!A.- "'edidas protectores de le flotn Men:a:1te Nacional. (;<,nera1idades,

Plan de Flata. Ayudas al Tráfico:> Madtimo. Pri¡¡;as el dcsg-,Hlcli<. P!'imes a

la Constl'\lcción Na~'al. Crédito 1'!aval. AJudas ~uple"'entarill.S para la Flota

pll~.ron<?s OC les cuques. Detención de un buque. Cad...cidad de los
Pe~quera. Influencia en el Consejo de la CEE..

c<:rtific&.dos G"e no afecten a la navegabilidad.

1) T':'\~.- La Jndustria de la ConstrucCión Naval en E"pefla. Generalidedes.

E'.'oluci6n de la actividad en el ultimo decenio. Nuevos contratos.

Puestas de quilla.. Buque» botados y buques terlldnados. l-'roducción en

>,orcentaje ponderado. Evolución de la canera de redidos. Estedo de la

oferta y de la delllanda de buques en EspB1\a.

2) rE:.~o\.- La industria de la Construcción Neval en el Mundo. EI/Oluciém del

tGnelaj~ ent~gado en el munóo y de los buques en construcción durante el

10) TE.\lA.~ La fusión y co"c,;,ntr(lción de empre¡¡'lls en el S",ctor Naval.

Gelle,alid'l.des. La Reconversión Naval. Objetivos. Med:idas de ayud:ti" a la

producci6n, de apoyo a la demanda y laboralf's.

11) ~.- La financiación d:e la Constru~cHm Naval. Genen>1idades. El

cr,l,dito oficial. Su régimen y oC'ganizaci6n. Créditos para al'll!adores

nacionales y para le. exportación. f:l seguro de crédit.o a la exportación,

el Seguro del CllIDbio de moneda, el Seguro de e1evaci6n del coste.

12) TEMA.- PrimaS a la const.rucción na'-'al. Generalidades. Prillllls de

.",.

'.-

úl tu:o decenio. Participaci6n de mercado de las principales zonas de
funcionamiento, a la producci6n y especificas. Primas d.

Construcción Na~al. Evol\Jción de la construcción ne.val europea.
reestructurari6n. Prima de compensación de aranceles. Prima de ajuste

Di."E.'esificación de actiVidades. Estado de la ofo'!t"ta y de la dermnda de

buques en el mundo.

3) TF~A,· Las industrias de suministros para la construcción naval,

Generalidades. Caracteristictis de las ind"strias d¿l sectúr. Estructura

del sector. Situeción a<:tu&.l y perspectivas.

financieN>. Primas e la construcción naval de los buques pesqveros.

1]} ~. - El comercio e>l;terior. Generalidaóes. Concepto de arancel de

aduanas. Trafico de perfeccionlUlliento. Influencia de la entrada de

Esp¡¡í'¡f1 f'n le CQl:lt.:nidad Econélllíca Euro~a. Criterio.'.! en el mundo sobrl"

ar-enceles de buqu",s y de sus lIlateriales. Re'gimen <:le cm..ercio y arancele"

,.
-,

,,'

l¡, U::~~E'.- Le. cstrt.:clul:'a econ6micll de los Astilleros. Generalidades. SIl

en E~,paña pa!"s la importa:::i6n dO? t'll(¡ue!: y de .."" m::oteriales. ¡:1fecto$ de \ ..

la pri¡:;a de colt.pensaci6n de a.raceles.

eV<oluci6n y tend,:¡ncillS. Su estructura industr'isl. i>l/Oluei6n )'

A"tillE'_rc.s jl;adonales máS illlpcrtant.es. Lt>g astillerns de

repnracicnes. Sit.u"cíón. Estructura. Evoluci6n y tende....cies.

5) ~E:"!'\.- La Estr"ctura cel coste de la con:nr-ucci6n nflval )' de las

reparaciones na"sles. Costos y precios de los bU<jues. Valor añadido por

}US II'.<!.-ila,rcs. Efecto!; del IVA. Incidencia sobre el co!¡.te de los buques

<JO? las principales partiUII,s de cateriales ). equipes. Valor de coste del

COl':STRt'CCION NAVA:". ENS.o.Y0S DE. ESTOS K.l,TERIAtES

1) TE.'!.~. - "'c",rcoS ord én&.ri os. ,",ceros de al to lim j t<:.' elf!.stico. .'-ceros

.-
¿
",
,~.

i/
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2) k~.- Aceros ll;:::xidables. Caractedstica$ fi~;icas y I!!e-cánfcas. 7) TOlA.- Ensayos lDecímicos. doblado, dut'e;:a. Fetiga de las uniones

Composiciót. química. Tipos especiales. ApUcaciones. saldadas. Probetas.

8l lF.MA.- Ensayos no destruct1vos. Por' ultras"nir.o.. , Ir'l'egularida<les

Compüsici-::¡, quildc:a. Al'lícllci6n a la con'it.ruc:ci6n de anclas y cllc""n8s. típicas d" la soldadura. Criterio de aceptad6n d", c-:.as; irregularidadllS.

Aplicaciones en general. Por rayoa X. indicadores de calidad, penetraciÓn. til~'dl, etc.

1.;) ~~.- Metalc~ no férreos. G.1neralidades. Aleaciones de aluminio al \I.~ NORMAS TF.cN!CAS DE PROYECTO DE Bl'qun ..

IIllignesio. AleM:iones bonificables. El cobre. Características fisicas y

D;(>cirnicas. Co",pcsici6n Química. Aplicaciones. lJ TEMA.- DoCUl:lentaci6n de proyecto. MeJlloril<. C8r8cteristicas tÉcnicas.

Cálculos. Planos. Descripción. Presupueste. Contrato. DocUlllentación

5J !EMA.- En",syos de tracción: Limite elástico. Módulo de elasticidad. comple\llentaria para tipos de buques singulares,

Alargamier,to. Estricci6n. Carga de rotura. ObseI'\lsci6n de f..-acturas.

En~H')-'OS de tracci6n en calier.te. Probetas. 2) TEMA. - Cálculos de encantillonado en buques de lIladera. GcneraHdades,

6) TD-~.- Ensayo de fiexi6n. E.'1SRYO de Cl..lrezn (Brillel, Vickers, Roc:''''ell).

D:seoyo de resistecia (Cha..,;¡J. I:.11SI'YO de percu>:ión. Ensayu de fatiga.

Calidsd de la "!ldera. Csracteristicas de la quills, roda. codll.5te,

cuadernas. mamparos. forl'o, palmejares, trancan!les. bsos y cubiel'tas.

Herl'ajes, perl'los y clavs:06n. Timón y equipo. CAlculo de ls cusdernl!l

J:

Frobet&s.
maestra. numeral.

ult!'asonidos. Im;pecci6n por liquidos penetrantes. lnspe-::ci6n por rayos X.

7) TEM~.- Ülsayos no destructivos. Generalidades. Inspecci6n por
3J ~.t,- Clüculos de eseantillonado en buques de material plllstico.

Inspecci6n por rll,}'OS ganma. Capacidad de detecci6n, locali;¡:aci6n y
Generalidades. Caracteristicas del ..atenal plé.sUco l'eforzado con fibra

e .... a1t¡aci6n de las illlperfecciones. T~cnicas a em.,lear. Aplicaci6n de cada

tipo oe lns}X'ccümes,

de vidrio, Propiedudes fisicas y mecillnicas. Fabricaci6n y pruebas.

toIoldeo. Uniones. Refuerzos. Estructura del fO:1do. Estructura de los
f-·
.',

costados. Mamparos. Cubiertas. Aberturas en cubiertas. Tanques. '~.

IV.': lA SOLDADI'R..\. E~ CO~·STP.tJCCION SA'.'t,L. ENSAYOS.
Supel'estructuras. Cálculo de la cauderna maestra.

PRUEBAS NO OLSTRl'CTIVAS.

1} TEMA,- Requisitos Que debe reunir un taller de soldadura. Equipos de

l¡) I.!'MA.- Norma» técnicas y clilculos de escantillor.ado en buques de acero.

Generalidades. Cal:!dad de los aceros. Zona$ de escantillonado, Forro

soldura. Clasificaci6n de sC'.ldadores. Púsicior,es de soldadura.
exterior y de cubiel'tas. Estsructura del fondo y de lo¡; costados,

Estrnctul'a de las cubiel'tas. Mamparos. E~cotil1as. Amur5das.

2J TP~.f¡.- FrocN~ieiento de soldadura manual por arco con electrodo u·vestido.

Tipos de electrvdos, de rutilo, básicos. C=parllci6n erltl'e los distintos

tipos. Material base, Espesor. Preparación de bordes. Posicien!'s de

soldadura. Sc>ldadt;!'a pDr una cara con soporte. Aplicaciones.

Supel'estructuras. Est.ructuras de proa y popa. CUculo de la cuaderna

mecstrll.. Cálcu.los de escotillas. B:,azolfJs. Tapas de ¡H''1iubra mecánica.

Cuartelés. Tapas estancflS. Prueba¡;. /.laJlparos y tar.r.¡uf<s en los buques de

carga y pBS3je. Generalidudes, El mamparo de colisi6n. Clnses de

puertas estancas. Aberturas por debajo de la linea de llIergen. Buques de

:./..
....'.

"
:,...

3J TF."!<\.- Proccdill'ient.o de soldadul"'a Illanu..l se",iautcmát-ica con hile electrodo
pasaje que embarquen vehiculos. CAlculo de la capacidnd del equipo de

desnudo c<msum!ble y protección por gil;;. úcuel·alidades. Vedantes del
bombas de sent1r,a. Es¡:>€cifica(:ión del e;;uipo de $entin!ls en los buques

procedi-miento: a) Por pulverj;:a::ion o aITO largo. b} Por cortocircuito (>
nacic-nales.

arco co..-to. c) Con hilo electrodo tubula..-. Posicione", Aplicaciones.

5J TEI'!!'..- Normas t~C"iCRS y cálculo de escantillonado en un:!dadea m6viles de

electrodo desnudo consumible y p.otecciÓn por g::;s. Ger:eralijades. Campo

procedimiento. Cll.mp<l8 de aplic$cicn.

Tipos de unidades.Generalidades,perforación ear adentro.

cat>les. Cadenas. difeJ'P.'ltes tipos. PM.leba de Cllóenss. Accesorios.

Cálculos de la jarcia y arboladura, Cables. difcre... te~ tipos. Prueba da

los diferentes tipos. Exenciooes. Certifica<io de seguridad.

Definiciones. targas de proyecto. Anf.,lisis e"tructural. Escantillones de

f) TEMA.- Dcterminaci."'n del equipo de anclas y cadenas. Cálculo de timones.

l>etermln3ción de ll< potencia del molinete y del aparBto de gobierno.

7) ~.- Medios de cargll y descarga. úeneralidades. Sistema de cal'ga con

pluma úrl:!ca y a la BIIlericans. Disgrama de esfue:'zos. Gr'Uas, cargas de

trllbajo j' prvebll. Factor de segurid!ld. Potencia de los chigres.

~scripción delpor gas. Generalidades.

!lIo1dadura manual semia:.:tomlltico con electrodo

de aplicación.

Gencr5.1id~des, Matflrial base. Espesor. P...eparación de bordes. Tundent.es

puhcriz.,dos o aglome ....ll.do!C. Clas~$ de gra.nalla. e_po de llpl:ic8ctÓn.

6) TSMA.- Froce-:hmiento ce soldadura aut,,!IIf¡tico pul" arco 6Ull;ergido

5) TF:M!!.- Proadimiento de

4] TE\1A.- Procedimiento de soldadura ¡¡.anual sf'1IIiautomlitica por arco pulsado.
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8J I&~.- Nor-mas téK::nicas y calculo en buques d", carga y pasaje. Reglas de 7) T~.· Conceptos generales sobre fl'anccb::lrdo en el Convenio de 1966.

instalacien de la lI'sQuinaria propulsora, motol'i'S de propulsi6n y lOU Aplic/:lciones. Resistencia estI"Uctural. Derini~~ones re~erentef'i al

equ~po. t\1!'b:lnas, m"quinas slternati',¡"s, Sistel'lll de tuberia. Sistec:a de

airtl n prcf'¡üm, Ventilación en cilPara de ¡r;¡',qUiUllS. Co;r;unicaci6n con el

puel~te, :":::'l~~OS Situación de los equipos de ilcergencüL Controles del

e;¡uip;¡ N"Of".úS?' • al...:il18r.

0;;) IQ4Jc.- ~'on¡, ... '¡. ':-é~nicas y cálculos en buques de carga y pasaje IV. Reglas

francobordo. Linea de cubierta, Lineas y merca de francobordo.

Certificedo internacional de frar,coborodo,

8) 'f1>t4..- Condir:iones de esi;¡:nación del fracoborCo. Maopa>:os, Puertas,

emplazWlOümto de las escotillas. Escotillas cerradas por cuarteles.

Escotillas cerradas por tapas. Aberturas. Ventiladores. Atmosféricos.

'.

de instalación de equipos eléctricos de fuerza alumbrado. Portas. de carga. Imbornales. Portillos. Falucheras. Pl."Qtección de la

Generalidades. BalMce eléctrico. Generadores principales y de tripulacj ón.

emergencia. Cuadros eléctricos. Procedimientos de arranque automático.

Precauciones contra descargas eléctricas. IncendioS en origen eléctrico y

ries.gos similares.

10) Tf}lA.- Normas técnices y cálculos en buques de car-ga y pssnje V.

Descripciones relativas a espacios de lliaquinas sin dotaci6n pen::.anente.

Generalidades. Precauciones contra incendios, Protección contra la

9) ~.- Cálculos buques tipo A. Condiciones que debe CUll'plir, Tablas de

francobordo aplicables. Buques tiPO B. Tablas aplicables. Incremento de

francobordo por disponer de tapas de escotillas no lIletálicas. Incre.ento

de f:cancobordo a los buques de menos de 100 m. de eslora. ReducciOn del

francobordo a los buques m8)·vres de 100 lll. de eslo:'"8. Condiciones.

inundación. M<tndo del propulsor desde el puente. Alarmas. Sistema de 10) m:!:.- Co,recciones del francoboróo tubular. Por c~ficiente de bloque,

seir'"ridad. Prescripciones especiales pera lIláQuir,as, calderas e Por puntal, Por posición de la J inea de o ...bierta. Por altura de

instalaciones eléctricas. sUp€l'i:"stru<"turas . 1>or longitud de las supe~eetructuras. Tr-oncos.

VI.;' CALCl'LOS DE ARQUEO, FRANCOBORDQ y ESTABIUOAO~.

Longitud efectiva de superestructuras y tr<mcos.

superestructuras en los buques tipo A y B.

Corrección por

Curva de arrufo no~al,11) TEM..l..- Concepto de arI"Ufo.

1) TEMA.- El arqueo de los buques merca.,tes. El reglamento nacional de

arqueo de 1909. Marcas. Tonelaje total y neto. Arqueo por la Regla l·,

Part.es en que se considera dividido el buque y 1Il000 en Que se miden.
variaciones. Corrección por variaciones.

Medida de las

Altura minima de proa. ;"

Medidas de los arqueos y volúmenes. Espacios de entrepuente y

superestructuras.

2) ~.- El arqueo de los buques po.. la regla 2~. Conceptos fund8lnentales.

Lescuentos de los e~pacios en alojamientos. espacios diversos. Tanques y

espacios de máquinas. Espacios considerados exentos. Certificado de

arqueo.

3) ~.- Diversas intel'pretaclones referentes a mediciones, exenciones y

descuentos. Reglas de arqueo del Canal de SUe2. y del Canal de Pana:lll.

Ccrnpar'lCión con las naeiandes. Certificados.

Correcciones adicionales por l'csistencia estructural y Estabilidad.

Cálculo del frsncobardo minimo. Francobordo tropical. de ilwierno. de

invier·no para el Atlántico Norte y pa,e agua dulce.

12) ~.~ Definición de zonas, ¡'egiones y periodos estacionales en la

aplicación del francobordo ",ini",o. Invierno en el h"'lIlisferio norte.

Zonas tro<,icules Y de verano. Manos cC'l"rados.

13} TEMA.- Convenio de 1930 eplicatlle a buques pesqueros lIlayores de 25 TRB.

Definiciones referentes al frllncobordo. Linea de cubierta. Disco de

francoboroo. Lineas empleadas fundanentalmente en el disco. Certificado!>

nacionales de francobordo.

.,

4) ~.- Consideraciones sobre le aplicación de las reglas de arqueo a l!¡) TE."lA.- Condiciones para la asignación de las lineas de carga. Escotillas

diferentes tipos de buques. Tratamientos particulares de los buques

gaseros, frigorificos y petroleros, Caso de los tanques de lastre.

Tonelajes compensado, pondersdo y de registro bajo cubierta.

Aplicaciones.

de ca.rga y otras no protegidas por superestructurll.8. BrlUolas de

escotillas. Tapas de escotillas. Baos y Galeotas de escotillas.

Soportes o patines. Corna:llusas. Latas y Cuñas. Encerados. Sujección de

las tapas de cierre de las escotillas. Brüzolas de e:;':;Otillas y medios de

cierre. Aberturas. Ventiladores. Bajadas, illlbornales y tubos de

5) TE.\l.'\.- El bu"!ue denominado Shelter. Generalidades. Características

técnicas. El arqueo de los buques Shelter, Marca de arqueo. Tablas para

fijarla. Bu.ques con doble certificado.

descarga sanitarios. Portillos. f'aslllll!llOS.

secciones.

Portas de descarga.

~.;,

15) ~.- Cálculos. Eslora. Manga. Puntal de constt"Ucci6n. Puntal de

6) ~.- El Convenio internaCional de 1969. Definiciones. Espacios Francobordo. Coeficiente de afin'"<llliento. Resist",ncia estructural.

incluidos y exentos. Arqueo bruto y neto. Cálculo de volÚll!enes. Altura de una superestructura. Superestructuras cerradas. M8lnp.arcs de .,

Certificado internaCional de arqueo. Aplicaciones de las TRB y GT. superes tructu I'as. Longitud ef~ctiva ele las superestI"Ucturas.

Efcct1:ls del nuevo Convenio sobre el arqueo en diversos tipos de buques y Generalidades. Toldilla.. Sn.itillo. Puente. CasUllo. Tronco.

sobre las tarifas de puertos, paso de canales, remolques, etc. Deducciones por $upereDtructura.
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16) TEMA - Arrufo. Generalidades. Linea reglamental'ia de IIrrufo. Aumento Liquides en tanques. Hielo. División de bodegas. Condiciones
t-,

por falta de arrufo. DeducciÓll por exceso de arrufo. ~edida de las operacionales.

variaciones respecto a la linea de Bn'ufo reglamentario. Corrección por

,. brusca. Francoboruos minimos. Correcciones resistencia 27) rEMA.- Convenio de Torralllolinos. Mwnparo de colisión. Inundación de las

estructural y Estabilidad. Francobordo panl verano. Tropical. Invierno. bodegas de pescado. Viento. Agua en cubierta. Altura en proa.

Atlántico Norte y Agua dulce. Compartimentado Y estsbil1dad después de ,,"verías. Cri tarios de

estabilidad.

17) TEM,\,- Estabilidad transvel'sal de los buques de carga. pesQuel'OS y recreo

no comerciales. de menos de 20 TRB Y de pasaje de menos de 10 TRB. Datos 28) TEMA.- Normas de estabilidad y francobordo aplicables a los Upos de

necesarios y criterios aplicables. buques mercantes siguientes: Buques de carga seca. CondiCiones

"

operacionales y criterios de estabilidad para esloras inferiores o

l8} TEMA.- Fl.'1.leba de estabilidad de los buques mercantes. Datos del buque, de supenores a 100 lll. Buques lIladen;:ros. Permeabilidad de la carga. en

16.5 curvas hidrostáticas y de las isoc11nas. Normas 11. cumplimetar en la cubierta. Curvas isocl:ína5. Corrección del francobordo por

experiencia de estabilidad. Criterios sobre la longitud del péndulo. superestructuras. Correcciones estacionales y por agua dulce. CriteriOS

Pesos móviles. Movimientos en el buque. Momentos escorantes. Escoras. de estabilidad.

Liquidos en tanques. Pesos extra, clI.lados, tr1lllados. etc. Obtención del

despla:¡camiento en rosca y de las coordenadas del centro de gTllVedsd. 29} ~.- NoC"mas de estebilidad y francobordo aplicables a los buques de

Acta de Estsbilidad. transporte grano I. Definiciones. EnrasadO del grano. Prescripciones

relativas a la estabilidad. Divisiones longí tud1nales y cubetas.

19} TEMA.- Estabilidad del buque averiado. Definiciones. Subdivisi6n Sujecci6n del grano. Alimentadof"€s y troncos. Carga en común.

estanca. EfectOS de la inundación. Permeabilidad. Determinación de la Autorización y excepciones. Información sobre carga da grano.

eslora inundable. DimenSiones de la avería. Inundación asimétrica.

Trimado. Estabilidad con averias. 30) TEMA.- Normas de estabilidad y francoboroo aplicables a los bUQues que
..'.

trW'lsporten grano 11. CAlculo de los momentos escorantes. Descripción de

20) TEMA.- Factores que afectan a la estabjIidad de los buques. Liquidas en los 'lacios supuestos. Método de calculo de la estabilidad. Momento

tanques. Inundación de cubiertas y bodegas. Traslado de pesos. Izadas. volumétrico escorante supuesto en compartillliento lleno.

Pesos adicionales. Corrimiento de la carga. Hielo. Viento. Tracción Compartimientos cargados en común.

transversal. Viradas. etc.

31} TEMA.- Normas de estabilidad y francoboroo aplicables a los buques Que

2t} 'fE!.lA.- Normas de estabilidad y francoborUo aplicables a los tipos de transporten granO Il!. Cálculo de los momentos escorantes. Momento

buques siguienteS: Gabarras sin y con propulsión. Gánguiles. Unidades '..olumétrico escoran te supuesto en alimentadores y troncos. Momento

móviles de perforaci6n mar adentro, en estado intacto y con averias. volumétrico escorante supuesto en compartimientos p8l'Cialmente llenos.

Carga de grano en buques ex1!tentes. Estiba de buques especialmente

22} TEM";.- Normas de estabilidad y francobordo aplicables a los tipos de apropiados. Buques sin documentos de autori;¡:ación. Normas

buques siguientes: Vates. Embsrcaciones de pasaje recreativo en zonas complementarias para buques nacionales. Certificados.

portuarias. Veleros.

23) TEMA.- Normas de estabilidad y francobordo aplicab1es!l los tipos de

buques siguientes: Remolcadores. Servicia a plataformas flotantes.

32) ~.- Normas de compartimentado, estabilidad y francobordo de los buques

petroleros siguientes: De eslora superior a 225 11. De eslora cOlllprendida

entre 150 Y 225 11. De eslora inferior a 150 m. De eslora igual o

colch6n neumatico. Batiscafos.

Determinaci6n de la estabilidad llIediante el periodo de balance.

Brazolas de escotillas. Umbrales de puertas. Atmosféricos. Amuradas.

r._"

"....-',

los tanques. Hipótesis de inundación. Normas aplic8bles respecto a

inferior a 100 m. Considerando: Extensión de la averia. Inundaci6n.

etc •• de acuerdo con MARPOL. Certificados.

averias. Certificados.

estado intacto. Condiciones de carga. Hipótesis de averia. Situación de

Escora. Estabilidad en estado intacto :r con averías. Permeabilidades,

3lj} ~.- Normas de compartimentado, estabilidad y francobordo de los buques

de pasaje 1. Definiciones. Estabilidad en estado intacto. Condiciones de

33) ~.- Normas de estabilidad y francobordo de los buques g8$er<os.

Generalidades. Tipos de buques gaseros. Francobordo '1 Estabilidad al
Definiciones.

Criterios de estabilidad.Situllciones de carga.F'alucheras.

pesqueros comprendidos entre 12 y 24 m. de eslora.

26) ~.- Norma.& de estabilidad y francobordo aplicables a los buques

pesqueros mayores de 24 11. de eslora. Curvas hidrostáticas e isoelinas.

25} TEMA.- Normas de estabilidad y francobordo aplicables 11 los buques

24) TE.'lA.- Normas de estabilidad y francobordo aplicables a los tipos de

buques siguientes: Código de Hidrollles. Catamaranes, Sostenidos por
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carga. Criterios de estabilidad. Criterios adicionales recomendados.

lnfol'ma.ción al Capitán.

Protección de espacios de categol'ia especial. de transporte de vehiculos y

de espacios de carga. Patrullas. alarlllas y altavoces. Aplicación a los

buques nacionales.

8) ~.- Medidas de segul'idad contra incendios e.1 bu<;;ues de carga l.

Generalidades. Estructura. Mamp¡:;ros situados dentroo de los espacios de

35) ~.- Normas de Compsl'timentado. estabilidad y francobordo de los buques

de pasaje II. Permeabilidad. Eslol'a inundable. Factor de subdivisión.

Critel'io dfo servicio. Compartimentado de los buques autorizados a

truI15portar más psssjeros que la capacidad de los botes salvavidas. alojamiento y da ser.... icio. Inte¡;ridad al fuego de los lI'amparos y

36) TEMA.- Normas de compartimentado. estabilidad y francobordo de los buques

de pasaje IlL Lineas de carga de compartimentado. Hipótesis de averia.

Inundación asimétrica. Criterios aplicables. Información al Capitán.

cubiertas. Aplicación a los b1Jques nacionales.

9) ~.- Medidas de seguridad contrll incendios en buques de carga 11.

Medios de eVDc...ación. Protección de escaleras y ascensor<>J';. Pn",rta5 en

37) ~.- Normas de compartimentado, estabilidad y fl:'ancobordo de los buques

de pasaje, equivalentes IV, Definiciones. Indice de subdivisión.

zonas resistentes al fuego. Sistemfls de ventilación.

materiales combustibles y de comb\,stibles baseasas.

buques nacionales.

Uso restringido de

Aplicación a los

Per¡¡,eabilidad. Compartimentado y estabilidad después de averías.

Compartimentado combinado longitudinal y transversal. Información sobre

estabilidad. Certificados.

VII .... PROTECCION CONTRA INCESDIOS_

1) rE~A.- Prevención. detección y extinción de incendios en los buques de

carga y pasaje. Genel"alidades. Definiciones. Bombas. Colector. Bocas

y lCangucras óe incendios. Capacidad del equipo contra incendios.

10) ~.- Medidas de seguridad contra incendios en buques de carga IIl.

Sistema fijo ce detección y ala"ma auto¡;lli.tico de rociadores. Medios de

prevención de incendios en espaci<:ls de carga y de carga rodada. Sistema

de ventilación. Prescripciones especiales para los buques que transpo"ten

mercancias peligrosas. Aplicación a los buques nacionales. Certificado

de aptitud para el transporte de lIIJercancias peligl7Osas.

11) TH:A.- Medidas de seguridad contra incendios en buques tanque l.

Generalid¡;des. Ambito de aplicación. Ubicación y separación de loa

espacios. Estructura y lIlampl1l"OS en alojamientos.2) TE~A.- Sistemas fijoS de extinción de incendios POI:' gas.

ExtinCión mediante anhídrido carbónico (COZ). Sistemas

Generalidades.

que utilizan los mamparos y cubiertas. A:!re3.ciÓn. purga.

Integridad al fuego de

desgasificación y

hidrocnrbu"os halogenados. Sistemas Que utilizan otro gas. Sistemas Que

utilizan vapor. Capacidad de los equipos. Aplicación a los buques

nacionales.

3) TE~A.- Extint.ores de incendios. Diferentes tipos. Extintor€s portátiles

de espums. de sesll y ácido. de anhidrido carbónico (C02) y de carga seca.

Extintores no portátiles. Aplicaciones a los buques nacionales.

4) TEMA.- Dispositivos de extinción de incendios en los espacios de m.§quinas.

Cámaras de calderas. Motores. Turbinas a vapor y ot<'es espacios de

máquinas. Sistemas fijos de espuma de baja y alta expansión y agua a

presión. Cal'acteristicas técnicas. Aplicación 11 los buques nacionales.

5) TD~A.- Medidas de seguridad contra incendios en buques de pasaje 1.

Generalidades. Estructura. Zonas verticales principales y zonas

horízontales. Mamparos situados en el interior de ...na zOna vertical

principal. Integridad al fuego de mamparos y cubiertas en los casos que

tr¡¡nsporten lilas o menos de 36 pasajeros. Aplicación a los buquea

nncionales.

6) TEMA.- Medidas de seguridad contra incendios en buques de pasaje II.

Medidas de evacuación. ProteCCión de escaleroa5 y ascensores. Abert...ra en

ventilación. Aplicación a los buques nacionales.

12) TE."1A.· Medidas de seguridad contra incendios en buques tanque H.

Protección de los tanques de ca!.'ga. Sistema fijo de espuma en cubierta.

Sistema de gas inerte. Cámara de bombas. Aplicación a los buques

nacionales.

VIII.'· MEDroS DE SALVA.'iENTO •

1) TEMA.- Dispositivos y medias de salvamento 1. Mibito de aplicación.

Exenciones. Definiciones. Evaluación, prueba y aprobación de

dispositivos y lf!!Óios de salvamento. Dispositivos comunes e individuales

de salvamento. Estiba de las embarcaciones de supervivencia y de los

botes de rescate. Medios de puesta fl flote y de recuperación de

embsrcacioneS de supervivencia. Medios de embarco. de plJesta a flote y de

recuperación de los botes de rescate. Aplicación a los buques nacionales.

2) TEMA, - Disposi tillOS y medios de sal vamento 11. Prescripciones

cOlLplementadas de los buques de pasaje. E:rr.barcaciones de supervivencia.

Botes de rescate. Balsas salvavidas. Dispositivos individuales.

P"escripciones complementarias de los buques de carga. Emba"caciones de

aplicación a los buques nacionales.

divisiones de la clase "A" y ~B". Sistemas de ventilación. portillos y

ventanas. AplichCión a los buques nacionales.

supervivencia.

individuales.

Botes de rescate. Balsas salvavidas. DiSpositivos

7) ~.- Medidas de seguridad contra i.ncendios en buques de pasaje HI.

Sistema automático de rociadores y de detección y alarma contra incendios.

3} TEMA.- Dispositivos y medios de salvamento 111. Prescripciones generales.

Aros salvavidas. Chalecos salvavidas. Trajes de inmersión. Ayudas
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térmicas. Cohetes lan>:abengelas con pBrscaidas. Bengalas de mano. eléctrica. Prevenci6n y e¡<tinción de incendios en la cámara de bonIbas y

Setiales fUlliligenas flotantes. Aplicación a los buques nacionales. en la zona de carga. Ventil 'lción. Instrumentos. Protección del

personal.

4) TEMA.- Dispositivos y medios de salvamento IV. Belsas salvavidas.

Medios de zafa hidrostátic8. Balsas innablas y dgidas. Construcción.

Construcción. Capacidad.. Accesorios. Balsas de pescante. Equipo. 5) TEMA.- Norl:las técnicas referentes a buques que transportan productos

qUilllicos peligrosos a granel en estado liquido IV. Interpretación de las ,.
Capacidad. Accesorios. Estabilidad. Aplicación a los buques nacionales.

estabilidad. Propulsión. Accesorios y equipo. Marcas. Botes salvavidas

5) TEMA.- Dispositivioli y medios de salvamento V. Botes salvavidas.

QuimiCos peligrosos 8 granel.

prescripciones especiales y operacionales aplicables. Productos a los que

no se les aplica el Código. Buques incineradores de deshechos.

Certificado Internacional de aptitud para el transporte de producws

Francobordo yFlotabilidad.Acceso.Capacidad.Construcción.

parcialmente cerrados autoadri%ables. Botes salvavidas totalmente 6) TEMA.- Norlllas técnicas referentes a buques que transportan gases licuados

Definiciones. Cel.'tificados. Clasificación. Ubicación de los tanques de

cerrados. Botes protegidos contra incendios. Aplicación a

nacionales.

los buques a granel l. ¡Código Internacional de Ceseros). Generalidades. ;,

carga. Separación de la zona de carga. Espacios de alojallliento. de

Construcción. Capacidad. Equipo. Propulsión. Accesorios. Dispositivos

6) TEMA.- Dispositivos y medios de salvalt<;nto VI. Botes de rescate. servicio y de ",t.quinas. Cámara de bombas y de compresores. Exclusas

neumáticas. Medios de carga y descarga.
.>'.

de puesta a flote de embarcaciones o botes con tiras y chigre, por zafa ;'-.

hidrostática, por caída libre y por rampa. Puesta 11. flote de balsas. 7l TDlA.- Normas técnicas referentes e buques que transportan gases licuados

Escalas. Lanzacabos. Aplicación a los buques nacionales. a granel 11. Tanques de carga. Difel.'entes tipos. Tanques de aislAmiento

botes. Radiobaliza. Aplicación s los buques nacionales. Certificados.

radiotelegráfica. Autoalarma. Estación radiotelefónica. Equipas para

7) TE.~A.- Radiote1egrafia y radiote1efonia. Generalidades. Estac:l6n

interno. Pl.'esión y temperatura de proyecto. Cargas de proyecto.

8) TEMA.- Normas técnicas referentes a buques que transportan gases licuados

a granel III. Análisis estructurales de los diferentes tipos de tanques.

Soportes. Barrera secundaria. Aislamiento.

8) TEM-4..- Aparatos náuticos. Generalidades. Compases magnéticos. Radar.

I'IERCANCIAS PELICROSAS

nacionales. Certificados.

naveg&.ciÓn. lndicadvr de estabilidad y trimado. Aplicación a los buques

a granel V. Recipientes a presión y sistemas de tuberias para liquidos,

esfuerzos en tRflques independientes tipo C. Formulas oriantativas

a granel IV. Materiales. Construcción y pruebas. Relajación de

vapor y de presión. Generalidades. Cálculo de escantillones. Presión de

relativas a los componentes de la aceleración. Categoria de esfuerzos.

9) TEMA. - Normas técnicas referentes a buques que transportan geses licuados

10) TEMA.- Normas técnicas referentes a buques que tl.'ansportan gases licuados

Luces y lIIarcas deRadiogoniórnetro. Aguja giroscópica. Ecosonda.

IX." BUQUES COt.'TA."IINM'TES O QUE TRANSPORTAN

A) En bultos o sólidos a granel. Clasificación. Documentación.

1) TEMA.- Transporte de lllercancias peligI'Osas. Generalidades:

Bl Productos quimicos, l.iquidos a gl.'anel. Tanques quimicos. proyectos. Esfuel.'zos admisibles. Análisis de esfuerzos. Materiales.

C) Gases licuados a granel. Buques gaseros. Pl.'Uebas. Valvuleria. Métodos de transvase de la carga.

2) TEMA. - Nonnas técnicas referentes a buques que tl.'ansporte productos

quimicos peligroso a granel en estado' liquido 1. ¡Código Internacional de

11) TEMA.- Normas técnicas referentes a buques que transportan gases licuados

a granel VI. Materiales de construcción de tanques de carga. en función

QuimiQueros}. Generalidades. Riesgos. Definiciones. Certificados. de las temperaturas de proyecto. Composición quimica. Tratamiento

Clasificación. Ubicación de los tanques de carga. Segregación de la térmico. Resiliencia. Pruebas de recepción. Pruebas de soldadura.

tanques. Control ambiental.

bombas. Medios de carga y descarga.

carga. Espacios de alojamientos, de sel.'vicio y de máquinas. CáDara de

Instalaciones eléctricas. Generalidades. Tipos dela granel VIII.

a granel VII. Control de la presi6n y telllperatura de la carga. Sistema

de respiración de los tanques de carga. Control ambiental de los tanques

y tuberias.

colector. Sistellla de aspersión de agua. Sistemas de productos quimicos

Pruebas no destructivas.

equipo. Prevención y extinción de incendios. Generalidades. Equipo del

12} TEMA.- Norlllas técnicas referentes a buques que transportan gases licuados

13) TEMA.- Nonnas técnicas referentea a buques Que transportan gases licuados

Instalaci6nQuimicos peligrosos a granel en estado liquido III.

químicos peligrosos a granel en estado liquido II. Tanques de carga.

Control de temper8tura de 18 carga. Sistema de respiración de los

Transvase de la carga. Materiales de constl.'Ucción de los tanques.

3} TEMA.- Nonnas técnicas refeN!ntes a buques que transportan productos

4) TEMA.- Normas técnica& N!ferent€$ a buques que transportan productos
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en polvo. Espacios cerrados. Equipos de bombero. Ventilación de le zona plastico o acero. Normas referentes a las pruebas hidráulicas de loa

de carga. Instrumentos de llledición. Protección del personal.
tanques.

botaduras.

Pruebas de estanqueidad. Autorización e inspección de

2) ~.. Equipo de cubierta. Generalidades. Normas técnicas referent"s al

14) TEMA.- Normas técnicas refel'entes a buques que transportan gases licuados

II gr'll11el IX. Limites de llenado de los tanques de carga. Empleo de carga

como combustible. Interpretación de las prescripciones especiales y reconocimientO. Inspección y pruebas de: el equipo de anclas y cadenu

ope::-acionales aplicables. Certificado Internacional de eptitud para el

transporte de geses licuedos a granel.

15) TEMA.- Normas técnicas referentes a la prevencibn de la contaminación

marina por hidrocarburos I (MARPOL) . Generelidades. Definiciones.

AplicaciÓn. Certificados. Tanques de lastre separado. Tanques dedicados

a lastre limpio y limpieza con crudos. Retención de los hidrocarburos a

bordo. Equipo separador. Tanques de residuos. Descargas. Conexión de

tierra.

16) TEMA.- Normas técnicas referentes a la prevención de la contaminación

incluido el molinete y la caja de cadenas. El equipo de amarre,

cabrestantes, cables estachas y bitas. El equipo de remolque: chigre,

ganchos, cables y estachas. El equipo de maniobra, el servomotor, tipo,

mandos, seguridad, etc.

3) TEMA.- MediOS de carga y descarga. Generalidades. Reglamentos de

reconocimiento e inspección. Medios de acceso a los buques y bodegas.

Diferentes tipos de escotillas. cuarteles y encerados. Puntales, poleas,

amantes, amantillos. GrUes. Pruebas. Marcas. HOlllologeciones. cuaderno

de inspección de los l!ledios de carga y descarga.

'.

I¡ 1 TEMA. _ Reconocillliento e inspección de los alojamientos. Generalidades."ar-ina por hidrocarburos 11. Der-rame hipotético. Disposición de los

tanques de carga~' li"dtación de su ca~acidad. Disposiciones sobre el Planos de alojamientos. Situación. Dimensiones. construcción.
,

co:;,partimentedo. Hidrocarburos considerados. Certificado Internacional Aislamiento térmico y sonoro. Número. capacidad y mobiliario de los

de Prevención de la Contaminacién por Hidrocarburos. Célll:arotes y camaretas. Iluminación. Ventilación. Calefacción.

17) TE'IA.- Normas técnicas referentes e la prevención de la contaminaci6n

Instalaciones sanitsrias. Comedores. Cocinas. Enfermeria. ReglSlllentos

aplicables. Excepciones.

marina por sustancias nocivas liquidas. {Cbdigo Internecional de

QuillliQlJeros}. Generalidades. Definiciones. Aplicaci6n. Clasificación en

categorias. Descarga de sustancias nocivas liquides. Libro registro de

carga. Certificado internacional de prevención de la contaminación para

el transporte de sustancias nocivas liquidas e granel.

X •• RECONOCIMIENTO Y PRUEBAS DE EQUIPO A!'-'TE5 DE SU

MONTAJE A BORDO ••

5) ~. - Reconocimiento, inspección y pruebas de los equipos, tuberias,

valvuleria y accesorios que componen los servicios auxiliares siguientes:

Servicio de agua dulce, incluyendo evaporadores. tanques a presión y

calentadores.

Servicios sanitarios, incluyendo tanque séptico.

Servicios de cocina. lavanderia y gambuza frigorifica.

Criterios sobre respetoa.

1) TEMA.- Pruebas y ensayos en fábrica de Turbinas de vapor. Montares de

Comprobación durante el montaje. Pruebas de funcionamiento en barco.

combustión interna. Maquinarias alternativas. Pruebas a presión.
6) TE/IlA.- Reconocimiento, inspección y pruebas de los equipos de bo1Ibas,

tuberias, valvu1eria y accesorios que componen los servicioa auxiliares

siguientes:

Z) TEMA.- Pruebas en taller de recipientes a presión.

Enfriadores. Botellas de aire. Recipientes de COZ. Cilindros.

Calderas.
Servicio de sentinas, incluyendo separedores.

Servicio de lastre.

Servicio de baldeo y descarga de imbornales.

Válvulas. Portillos. Ventanas. Plumas. Pescantes de botes. Cadenas

3) TEMA.- Pruabas en taller de equipo euxiliar de cubierta y Illáquinas.

Molinetes. Chigres. Cabrestantes. Servomotores. Comprensores. Bolllbas.

Balsas. EQuipa de Señales de socorro.

para guardinas y amantillos. Anclas. Cadenas. Botes SalveNidas.

Criterio sobre respetos.

7) TEMA.- Reconocillliento, inspección y pruebas de la instalación de

contl"a-incendios 1. Generalidades. Pruebas de incendio para lIlaterieles+

clases A y B. Certificados. Presión y caudal en las bombas. Tuberias.

válvulas, bocas, mangueras Y lanz.as. Conexión internacional ti tierra.

Extintores fijos y portátiles. Homologación.

'o,

4) TE.'<lA.- Homologeciones. Mamparos C.I. Puertas estancas. Luces de

Navegación. Pescantes de Botes. Botes Sa.lvavidas. Balsas de salvamento.

Botes de rescate.

XL ...• RECONOC1I'!IENTO, INSPECCIONES Y PRdEBAS DURANTE 1.1\

CONSTRUCCION DE UN BUQUE,..,.<..

1) TDlA.- ReconOCimiento del casco de los buques de nueve construeción.

Generalidades. Normas de insPección en función del material: madera,

8) TEMA.- Reconocimiento, inspección y pruebas de la instalación

contra-incendios n. Sistemas fijos de extinción por gas, par espuma Y

por vapor de agua en los espacios de máquinas.

9) TEMA.- Reconocimiento, inspección y pruebas de la instalación de

contra-incendiOS 111. Sistemas fijos de extinción por espuma de alta

expansi6n, por aspat'si6n yegua a presión en los espacios de m6quinas. "

"
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10) TEMA,- Reconocimiento, inspección y pruehas de la instalación 19) TEMA.- Reconocimiento. inpsección y pruebas de equipos propulsores

contra-incendiOS IV. Sistema automatico de rociadores, alarma y deteCción formados por motores de cOll1bustiÓll interna. Motores diesel.

Generalidades. Diferentes tipos de mot.ores. Ciclos, tiempos. barrido.de incendios. Equipo de bomberos. Paradas y cierres en el sistema de

ventilación. Uso restringido de materiales cOlllbustibles. sobrealimentación y numero de cilindros. Caso de motore", ,
engranados. Mandos. Pruebas de banco. Datos que se obtienen. Criterios

11) TE~lA.- Recono<:imiento, inspección y pruebas de los dispositivos de sobre respetos. Certificados.

salvamento 1. Botes sslvsvidas y de rescate. Especificadores. Cálculo de

la capacidad y del volumen en los flotadores. Equipo. Prueba de mar. 20) TEMA.- ReconocÍlniento. inspección y pruebas de los servicios suxil1ares de

Homologaciones. Certificados. máquinas 1:

Servicio de refrigersción por agua dulce y salada. Bombas.

12) TEMA.- ReconocimientO, inspección y pruebas de los dispositivos de enfriadores, tuberias. tomas de mar, et.c.

salvamento 11. Balsas inflables y rígidas. Especificaciones. Equipo. ,¡ Servicio de lubricación. bOlllbas. alarmas. enfriadores. filtros.
.!

Estíba. Homologaciones. Certificados. purificadores. tuberias. etc.

.f. Servicia de combustibles. Tanques de servicio diario. bombas, filtros,

13) TEHA.- Reconocimiento, inspección y pruebas de las disposiciones de purificadores. tuberills, etc. Paradll a distancias.

salvamento III. Aparatos flotantes. Aros y chalecos salvavidas.

Aparatos lanxacabos. Señal€'<; d. socorro. Especificaciones. 21) ThIlA.M Reconocimiento. inspección y pruebas de los servicios Iluxiliares de ..'

Homologaciones. Certificados. máquinas II,

Servicio de aire a presión. Compresores, botellas. seguridades, etc. ..
'.

14} TElolA.- Reconocimiento, inspección y pruebas de los dispositivos de

salvnmento IV. Estiba de los botes. balsas y aparatos flotantes

Servicio de ventilaciÓn. Ventiladores, conductos, lumbreras. puertas.

etc. Parada a distancia,

salvavidas. Situación. tipo, equipo y maniobra de los pescantes. Servicio de exhaustaci6n. Criterios sobN! respetos. .'
Especificaciones. HOlI101ogaciones. Certi ficedos.

22) TEMA,- Reconocimiento. inspección y pruebas de las lineas de ejes y

15) TEMA.M Reconocimiento, inspección y pruebas de las instalaciones
hélices. Lineas de ejes. Generalidades. Chumacera de empuje. :'.

frigoríficas y de aire acondicionado. Equipos fdSOdficos. Medios
Chumaceras de alivio. Ejes intermedios. Eje oe cola. Ext.racciÓn del eje

refrigerantes. Prl'siones de prueba. Aislamientos. Instrumentos. de cola. Bocinas. Hélices de palas fijas y orientables. Equilibrio de

Seguridad y controL Criterio sobre respetos. Expedición del certificado
las hélices. Vibraciones. Vibraciones de torsi6n de la linea de ejes.

de reconocimiento de la instalación frigorifica.
Criterio sobre N!spetos.

16) TE."l.'1.- Reconocimiento. inspección y pruebas de la instalación e1éctl:'ica. 23) TEMA.- Experiencia de estabilidad. Generalidades. Reconocimiento

incluida la de propulsión. Sistema de distribución y tensiones.

Aislamientos. Generadores y lllOtores. Arrancadores. Cables e

instalación. Cuadro eléctrico de maniobra. Interruptores principales.

previo. Liquidos en tanques. Pesos en exceso o defeCto. Medición de

calados. Trimado. Viento, marea y Ilmarras, Calculo de los pesos

necesarios para la prueba. Translación de los pesos. Medidas. Situación ";

Cuadro de distribución. Interruptores secundarios. Fusibles. y detalles del péndulo. Anotaciones.

Aut.omatiSillOs. Fuerza y alumbrado. Programa de pruebas. Criterio ele

respetos.

17) TEMA.M Reconocimiento, inspección y pruebas de equipos de propulsión a

vapor 1. Generalidades. Equipo de calderas. Diferentes tipos. Mandos.

Instrumentos de medida. Presi6n <le servicio. Turberas, valvuieria,

24) TEMA.- Pruebas de mar. Generalidades. Pruebas oficiales. Calado llIedio

e;>tigido. CondiCiones tipo, Procedillliento. Pruebas del servOll1Otor.

Maniobra del buque sobre la base. Medición de la potencia y revoluciones

de la hélice. Condiciones de la base, Corrección por ensayos del CanaL

Pruebas de consulllo. Cálculo de la autonomia. Acta de pruebas. ."'"

Bombas de circulación. Servicios auxiliares de las turbinas. Engranajes.

Diferentes tipos. Mandos. Circuito de vapor. Eyectores. Condansadores.

Medición de la potencia. Programa de pruebas. CriteriOS sobre respetos,

Excepciones.

en seco.

de casco y

Cuaderno de

Reconocimientos

reconocimientos.

flote.anuales a

Plazos de

Tolerancia en los plazos y prórrogas,

Generalidedea.

ReconOCimientos especiales. Reconocimientos continuos

XII .:. RECONOCIMIENTOS E INSPECCION DE LOS

ReconoCimientos

BUgUES EN SERVICIO.

certificado de navegabilidad.

reconocimiento continuo. Anotaciones en los certificados.

máquinas,

1) TEMA.- ReconOCimientos periódicos L

Generalidades. Equipo de turbinas,

Servicios audliares de ca1ceras. BOlllbas de alimentación.

bOll1bas y filtros. parada a distancia. Aire: ventiladores,

calent.adores de aire yagua. Recalentadores de vapor.

aislamientos.

vapor n. Turbinas 8 vapor.

soplant.es.

COIIlbustibles:

Chimeneas influencia del punto de rocio. Programa de pruebas.

18) TEMA.- Reconocimiento, inspección y pruebas de equipos de propulsión 11;
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2) TEMA. - Reconocimientos periódicos ll;

Miércoles 29 mayo 1991 BOE núm, 128

emigrantes o adquiridos en el extranjero. Normas para el reconocmiento de

_, Normas para el reconocillliento anual del casco y del equipo de los buques

oe madera y material plástico. Idem para el reconocimiento especial.

3) TEMA.- Reconocimientos periódicos 111:

Normas para el reconocimiento del casco y equipo de los buques de acero.

keé:onocimiento anual a flote. ReconOCimientos en seco. Reconocimientos

especiales del casco y del equipo. Fechas y tipos de reconocillliento5.

Reconocimientos especiales.

4) TE.'!A.- ReconoCimientos peri6dicos IV~

Normas para los reconocimientos anuales y especiales para los tipos de

buques siguientes: quimiqueros. gaseros. petroleros que cUlllplan MARPOl. y

unidades móviles de perforación mar adentro.

5) TE.\1A. - Reconocimientos periódicos v:

Nortlas para los reconocimientos anuales y especiales de los equipos

propulsivos siguientes: Calderas. máquinas alternativas y turbinas de

buques extranjeros.

ANEXO I1I

Tribunales

TRIBUNAL TITIJL~

PP~!D~~: D. José P~tonio C~~z Ruiz (Técnico Superior de

Organis~os Autónomos)

VOCAL: D. Luis Daca! Vidal {Cuerpo de Ingenieros Navales}

VOCAL: D. Vicente Grau Castel16 {Catedrático de Universidad}

VOCAL: D. Jose Antonio Sopela.a Ruiz de Erenchum (Ingeniero

Naval)
vapor, engranajes de reducción.

de gas. Ejes de cola y hélices.

Motores de combustiÓn interna. Turbinas

SECRETARIO: D. Luis Miguel Gue~ez Roig (C. Superior de

Administr~ores Ci~~les del Est~o)

6) TEM~.. ~ ReconOCimientos periódicos VI:

l'O¡'mas para los reconocimientos anuales y especiales de las intl'üaciones

de fuerza, alulllbrado y de propulsión eléctrica. Normas para el

reconocimiento de las instalaciones frigol'ificas antes de carga!.". Anual,

bianusl y especial. Anotaciones en el certificado.

7) T-""1.'\.- ReconOCimientos periódicos VII,

Nor:::as para los reconocimientos anuales y especiales de las instalaciones

automatizadas y de contl'ol a distancia, incluidas la de detecciÓn de

incendios y las senales de alarma.

5) TE."!A.- Reconocimientos periódicos VIII;

Normas para los reconocimientos de los medios de extinci6n de incendios.

Anual para los buques de pasaje y bianual para los de carga. Bombas.

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESID~VTE: D. Francisco Zapa~a Malina (Cuerpo de Ingenieros

Navales)

VOCAL: O. Jesús Valera Rodriguez (Cuerpo de Ingenieros

Navales)

VOCAL: D. Ciriaco M~oz Moreno (Catedratico de Universidad)

VOCAL: D. Luis Pérez Rojas (Profesor de Universidad)

SECRETARIO: D. Carlos de la Tcr~e Garcia (cuerpo Superior de

'Inspectores de 'Ira'o3.jo y SeguridLd Social)

;,

..

Mangueras. Instalaciones pulverizadores de C02 y de espuma. Los

extintores y sus cargas.

9) TE,.\lA.- Reconocimientos periódicos IX:

Normas para los reconOCimientos de loS dispositivos de salvamento. Anual

ANEXO IV

''';

para los buques de pasaje y bianual pal'a los de carga.

equipos, Pescantes y varios.

10) TEMA.- Reconocimientos ocasionales de los buques 1:

Botes. balsas y Don

con domicilio en ....• , ... , ............................•......••

y Documento Nacional de Identidad número , ........•..•.....••...

declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado fun-

cionario del Cuerpo de INGENIEROS NAVALES, que no ha sido

Normas para los reconOCimientos de los buques que transportan granos.

Enrasado del grano. Procedimiento recomedado internacionalmente para

dispensar el relleno del grano en los extremos de las bodegas.

Información sobre carga de grano. Cálculos. Criterios- de estabilidad separado del servicio de ninguna de las Administraciones

"

,',

aplicables. Generalidades.

11) ~.- Reconocmientos ocasionales de los buques 11:

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas.

r'

Normas para los reconocimientos extraordinarios. para autorización de

relllolques. a buques que transporten granos. a buques que conduzcan
En, •.••.••••••• ,a de de 1.9•.•
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